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DESPACHO DEL GOBERNADOR 
 
 
 

DECRETO Nº 171 

 

 

 
Decreto mediante el cual se declara como día de JÚBILO NO LABORABLE en toda la jurisdicción del 

estado Anzoátegui el día 14 de Noviembre de 2023, con motivo a celebrar los 234º años del Natalicio del 

General José Antonio Anzoátegui, ilustre prócer de nuestra independencia e hijo epónimo de este estado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BARCELONA, 13 DE NOVIEMBRE DE 2023

Art. 3º.- Las leyes sancionada por el Consejo Legislativo Estadal deberán publicarse en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, de 
conformidad con lo establecido en la Constitución del Estado Anzoátegui. 
Art. 4º.- La Ley Estadal entrará en Vigencia desde su publicación en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui o en la fecha posterior 
que ella misma señale. 
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